
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Preguntas frecuentes 



 

1. ¿Debo aprobar un curso de ingreso para ser estudiante de una carrera de 
grado del IUV?  

 

Sí. Para poder matricularse como estudiante en una carrera de grado (ya sea una 

Licenciatura o un Ciclo de Complementación Curricular), es condición excluyente cursar 

y aprobar el Curso de Ingreso al IUV.   

 

La Licenciatura en Criminalística tiene previsto una cantidad limitada de vacantes 

para estudiantes que NO son personal de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. El 

cupo es fijado en cada ingreso por las autoridades institucionales en función de la 

cantidad de postulantes anotados en el periodo de inscripción. La selección se establece 

en función de un orden de mérito que surge de las calificaciones obtenidas en el examen 

final del CIUV. Para los casos de los aspirantes que aprueben el CIUV, pero no logren 

ingresar por orden de mérito a la Licenciatura de Criminalística, tendrán la opción de 

matricularse en la Licenciatura en Investigación Criminal.  

 

 
2. ¿Debo realizar una inscripción para realizar el Curso de Ingreso?  

 

No, con la inscripción a la oferta académica queda automáticamente registrado/a el/la 

aspirante al curso de ingreso. No es necesario realizar una inscripción adicional. 

 

Una vez que la preinscripción es controlada, se envia un comprobante en estado 

PENDIENTE.  Esta condición se modificará una vez que sea aprobado el CIUV dado que 

el curso de ingreso es un requisito obligatorio de ingreso en nuestra universidad. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
3. ¿Cuánto dura el Curso de Ingreso? 
 

El curso de ingreso tiene una duración de 3 semanas. 

 

● Inicia:  lunes 2 de febrero. 

● Última clase: viernes 20 de febrero. 

 

 
4. ¿Cómo está organizado el curso? 

 

El CIUV se desarrolla bajo la modalidad a distancia, combinando encuentros y 

actividades asincrónicas y sincrónicas a través del campus virtual del IUV, durante un 

periodo de tres semanas. Adicionalmente, se propone la realización de un encuentro 

presencial a cargo de la dirección de carrera. 

 
Encuentros presenciales por carrera: 
 

● Licenciatura en Gestión de Riesgos y Siniestralidad: jueves 12/02. 

● Licenciatura y CCC en Investigación Criminal: jueves 19/2. 

● Licenciatura en Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, viernes 6/02. 

● Licenciatura en Criminalística, viernes 6/2. 



 

● Licenciatura y CCC en Seguridad Ciudadana: martes 10/2 y jueves 12/2 (hay dos 

opciones en distintas sedes, deberán asistir una vez)  

 

Los horarios y las sedes se confirman el primer día del curso de ingreso, el lunes 2/2. 

 

Cronograma de cursada: 

 

Semana Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

Semana 1 

Taller de  

Introducción 

a la Vida 

Universitaria 

Taller de  

Introducción 

a la Vida 

Universitaria 

Taller de  

Introducción 

a la Vida 

Universitaria 

Taller de  

Introducción 

a la Vida 

Universitaria 

Taller 

Específico de 

la carrera 

 

Semana 2 

Taller de  

Introducción 

a la Vida 

Universitaria 

Taller de  

Introducción 

a la Vida 

Universitaria 

Taller de  

Introducción 

a la Vida 

Universitaria 

Taller de  

Introducción 

a la Vida 

Universitaria 

Taller 

Específico de 

la carrera 

 

Semana 3 

Taller 

Específico 

de la carrera 

Taller 

Específico de 

la carrera 

Taller 

Específico de 

la carrera 

Taller 

Específico de 

la carrera 

Taller 

Específico de 

la carrera 

Evaluación 

final 

integradora 

individual 

Evaluación 
final 

integrador
a 

individual 

(*) 



 

El Taller de Introducción a la Vida Universitaria, está organizado en cuatro 

unidades: 

- Conociendo el IUV. Historia y misión.  

- Alfabetización Digital 

- Ser estudiante IUV 

- Lectura y Escritura académica.  

En el taller específico de la carrera se realiza una introducción al objeto de estudio de la 

carrera y al campo profesional.  En la Licenciatura en Criminalística se realiza una 

revisión de contenidos de matemática y química. 

 

 
5. Al finalizar el Curso ¿debo rendir un examen?   

 

Al finalizar el curso de ingreso se realizará una evaluación final integradora con el objeto 

de diagnosticar los saberes adquiridos. La misma se aprueba con una calificación 

mínima de cuatro (4). No hay instancia de recuperatorio.  

 

La calificación de la evaluación determinará si el curso está o no aprobado.  

 

Para las carreras de Seguridad Ciudadana, Investigación Criminal, Tecnologías 

Aplicadas a la Seguridad, y Gestión de Riesgos, el examen se habilita el viernes 

20 de febrero y estará disponible hasta el lunes 23 de febrero, 8:00 hs. 

 

El examen de la Licenciatura en Criminalística se realizará en modalidad virtual el 

sábado 21 de febrero, y en turnos a definir.  
 
 



 

6. Si ya tengo una carrera de grado finalizada, ¿debo realizar el Curso de 
Ingreso?  

 

NO, se debe solicitar la excepción el día del turno de control de documentación, 

enviando escaneado el analítico universitario vía correo electrónico a: 

ingresosiuv@iuv.gba.gov.ar, junto con el nombre, apellido y número de DNI sin puntos 

y el comprobante de preinscripción. 

 
Esta excepción NO contempla aspirantes civiles a la carrera de Licenciatura 

en Criminalística, quienes deben cursar y aprobar el CIUV. 

 

 
7. ¿Cuándo obtengo el acceso del Campus Virtual para realizar el Curso de 

Ingreso?  

 

Los datos de acceso al Campus Virtual, se enviarán a los correos personales de los 

inscriptos entre el 29 de enero y el 2 de febrero de 2026. 

 

En caso de no recibir el correo, el día de inicio del curso de ingreso, deberás enviar un 

mail a: mesadeayudaiuv@iuv.gba.gov.ar solicitando la clave y usuario.  

En el mismo deberá indicar: nombre y apellido completo, número de DNI sin puntos, 

carrera en la que se inscribió y adjuntar el comprobante de preinscripción. Sin estos 

datos no será posible brindar una respuesta. 
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